
ARTkULO R - Modifícase el artículo 2774 del Código Civil, el que qkdará 
redactado de la siguiente manera: 

“La acción compete al que no tenga el derecho de poseer la eosa al tiempo de 
la demanda, si viniese a tenerlo al tiempo de la sentencia, pero no al que no 
tenga al tiempo de la sentencia derecho de poseer, aurtque lo hubiese tenido 
al comenzar la acción” 

ARTkULO 29 - Comuníquese al Poder Ejecutivo 
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